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Comisión Especializaila Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralízacíón,

Competencías y Organizacíón ilel Tewitorío

Sesión No. 016 CGADCOT-AN-ZOI7 de 13 de octubre de20L7

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En la ciudad de Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, a los trece días del mes de

octubre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas treinta minutos, se reúne la

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Territorio, en La Casa de la Marimba, en la ciudad de

Esmeraldas.

El presidente de Ia Comisión, Ing. Montgómery Sánchez Reyes, agradece la presencia

de las y los asambleístas y solicita a Ia señora Secretaria constatar el cuórum

reglamentario.

La Secretaria procede a la constatación del mismo, y verifica que existe el cuórum de

ley correspondiente para dar inicio a Ia sesión.

Seguidamente el señor Presidente solicita se dé lectura a la convocatoria de la sesión.

La señora Secretaria da lectura a la convocatoria:

"Quito, D.M., 10 de octubre de 2017.

COI{VOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de

la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralización, Competencias y Organización del Territorio, de conformidad

con lo previsto en el artículo 27 numerales I y 2 de la Ley Orgánica de Ia
Función Legislativa, en concordancia con el artículo B numerales 1- y 2 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me

permito CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a

Ia Sesión No. 0L6, a desa¡rollarse el día viernes l-3 de octubre de 201-7, a las

09H00, en La Casa de la Marimba, ubicada en la calle Simón Plata Tones s/n y ,/
Angel Barbisotty, en el barrio Las Palmas de Ia ciudad de Esmeraldas, con ettp.r
de tratar el siguiente orden del día:
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Revisemos el tema de las asignaciones, la ley debe establecer cómo se calculan estas

asignaciones para que nosotros como GAD podamos hacer planes de cómo ayudar a la

ciudadanía en temas de remediación ambiental, por ejemplo.

- Carmen Valdez, Asociación de Jubilados:

Solicitamos a los asambleístas y al pueblo en general que luchemos porque no es

posible que estemos aislados, pertenezco a los jubilados y a los grupos de personas

discapacitadas, llevo dos años que no se me ha pagado el seguro patronal.

Esmeraldas debe tener otro rumbo, luchemos por sacar adelante a nuestro pueblo, pido a

todos los asambieístas de Esmeraldas sigan adelante y trabajen juntos.

- Jorge Luis Lemus, Consultora SOPRALEM:

Mi propuesta es con respecto a la participación ciudadana en los GAD. La función de

participación ciudadana no está clara en la ley, así como la facultad de legislación y

fiscalización señalada en los artículos 33, 34, 43, 47, 56 y 57 del COOTAD y las

atribuciones del Ejecutivo señaladas en los artículos 37,39,50,52,60,62 del

COOTAD, para ios GAD regionales, municipales y provinciales. En cuanto a los GAD
parroquiales tenemos la facultad fiscalizadora establecida en los artículos 8, 67, 68 y 70.

EI artículo 29 de la misma norna habla de legislación, normatividad, fiscalización,

ejecución, administración y de la participación ciudadana y control social, esta última

no aparece clara en la ley y por ello mi propuesta es que la participación ciudadana y

control social en los GAD se clarifique.

Si bien existe la Ley de Participación Ciudadana que se refiere a la aplicación de esta

norna, en el COOTAD se establece que los GAD formen asambleas locales que serán

presididas por el mismo alcalde y resulta que los presidentes de dichas asambleas son

también de la misma línea política del alcalde, creo que la balanza está un poco

desnivelada.

La otra propuesta que quiero plantear es sobre la creación de regímenes especiales, el

artículo 72 habla de la naturaleza de los regímenes especiales, en donde dice que será

constituida por razones de población étnico cultural y de conservación ambiental; esto

nos lleva al artículo 57 donde se establece la potestad al Municipio para crear o fusionar

parroquias por motivos de conservación ambiental para garantizar unidad y
supervivencia de comunidades. Los GAD provinciales podrán crear regímenes ,/
especiales con el aval de SENPLADES, tenemos un caso como Eloy Alfaro que tiene d
B0% de necesidades básicas insatisfechas y amerita un régimen especial. W

- Ing. Pedro Gracia, consultor externo:
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- Yani Riveros, Asociación de Migrantes Retornados:

Tenemos una Ley de Movilidad Humana que en el artículo 65 otorga competencias a los

GAD para la reinserción económica a los migrantes, mi sugerencia es que a través de

esta Comisión se ileve la voz a los GAD para que intervengan en esa reinserción de los

migrantes en el área económica y social. Tenemos aquí la Unidad de Movilidad Humana

que se puede replicar a nivel nacional, pero la Ley fue promulgada este año, ojalá se

pueda socializar y exigir acompañamiento de los migrantes para compartir sus

experiencias y mejorar la economía del país.

- Soc. Pablo Pazmiño, Universidad Técnica Luis Vargas Torres:

No puede haber un estado centralizado sino cuenta con gobiernos locales, este es el

cambio que se ha operado en el país. La Universidad es importante para el desarrollo del

país. La LOES otorga a las universidades docencia, investigación y vinculación, y en

vinculación nos hemos puesto en contacto con los GAD ayudando en los planes de

desanollo local.

Quiero referirme también a la Constitución en los artículos 242,243,244,245, 246

sobre la formación de los niveles de gobierno. En la práctica las regiones no ha sido

posible establecer, pero creo que a través del COOTAD se puede fortalecer las

mancomunidades. Imagine usted que resulta impracticable la concentración de la
administración pública, por ejemplo que de Sucumbíos tengan que venir los ciudadanos

a Esmeraldas, eso es impracticable. El COOTAD debe fonalecer las mancomunidades y

dejar de lado a las regiones.

Hay un tema que nos preocupa en la Universidad y es el ambiental, la basura doméstica

o industrial contaminan las fuentes de agua, la reforma debe dar más rol a los gobiemos

locales para que controlen Ia contaminación ambiental; que la academia participe más

activamente en los procesos de desarrollo local, pero hay que considerar los recursos,

por ello debemos recurrir a la autogestión.

El COOTAD dice que debe existir silla vacía en los GAD y participación ciudadana,

pero esto en la práctica no existe. Debemos pasar de la democracia electiva a la
democracia participativa. La Universidad está dispuesta a contribuir en este proceso de

reformas y en el fortalecimiento de la democracia en el país.

- Ing. Darwin Esterilla, organización campesina Uoncre.

Creemos que las prefecturas no deben existir más en el Ecuador, que ya cumplieron su

función. Creemos que las prefecturas han oividado sus obligaciones en la zona rural,

han olvidado la productividad, los caminos vecinales, por ello planteo que se elimine el

capítulo II del COOTAD y se reforme el III y IV y se dé más competencias a los GAP.\ ,/
parroquiales y cantonales que son los que están más cerca del pueblo. Las prefertu|1g!)rr/
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Por ello, propongo que los municipios no estén sintonizados con la propuesta del

gobierno nacional. La Alcaldía debería ser un socio estratégico para los comerciantes.

- Iván Gómez-Jurado, representante de AME Regional 3:

La Constitución y el COOTAD establece el régimen de competencias y Ia transferencia

de competencias. No obstante, no se cumple la transferencias de competencias con

recursos. El Consejo Nacional de Competencias ha emitido resoluciones en los cuales

ios GAD han venido asumiendo competencias pero no acompañadas de los recursos

necesarios.

En esta reforma del COOTAD, se debe transferir las partidas a los gobiernos locales

para dar mayor eficiencia y calidad en la dotación de servicios públicos. Lo otro es la
Ley de Ordenamiento Territorial Gestión y Uso de Suelos, consideramos que en esta

reforma se derogue esa ley y se incorporen aquellos aspectos que esa ley contempla en

un capítulo para que haya una mejor capacidad de gestión porque es inadmisible que

exista un COOTAD y una Ley de Ordenamiento Territorial en la que se crea la
Superintendencia de Suelo que tiene reparos constitucionales porque se afecta la
autonomía de los GAD. La propuesta es que un capítulo del Código sea incorporado con

aspectos pertinentes de la Ley de Ordenamiento Territorial para que se enriquezca el

COOTAD.

Los alcaldes deberían asumir el roi de elaborar reglamentos de funcionamiento de los

concejos municipales. Igualmente se deben determinar tareas y funciones concretas

paras los concejales. A veces los concejales no cumplen la tarea de funcionarios
públicos. Finalmente, proponemos que se reforme ei Código para que sea la totalidad de

los miembros quienes decidan en temas importantes como la remoción del alcalde.

Una vez concluidas las intervenciones de los asistentes, el señor Presidente de la
Comisión da por terminada la sesión y es clausurada a las 12h00.

Para constancia de lo actuado. se firma en dos j.g.ual-tenor y valor legal.

Abg. Na ia SofíaAñazco

hez Reyes

SEC ARIA RELATO
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Quito, D.M., 10 de octubre de 2017.

COI{VOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 numerales l- y 2 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, en

concordancia con el artículo B numerales L y 2 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito COI{VOCAR a las y los

Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 016, a desarrollarse el día

viernes 13 de octubre de 20L7, a las 09H00, en La Casa de la Marimba, ubicada en

la calle Simón Plata Torres s/n y Angel Barbisotty, en el barrio Las Palmas de la

ciudad de Esmeraldas, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Recepción de sugerencias y aportes para la reforma general al Código Orgánico

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, por parte de

los gobiernos autónomos descentralizados y de los distintos actores políticos,

sociales, productivos, académicos y de la ciudadanía en general.

Atentamente,

l']o,.1'" s

Abg. Nad\a Sofía Añazco Agui
SE TARIARELATORA

COMISIÓN DE GOBIERN O S EUTÓ¡'I OIWO S, DE SCE CION,
COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Pieüahita. Cuano piso
Teléfono: 3991045. Email: nadia.anazco@asamblea.nacional.gob.ec
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nad¡a.anazco@asamblea nacional.gob,ec

Convocatoria Sesión 016

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar mar, 10 de oct de 20t7 09:11
<nadia.anazco@asambleanacional.gob.ec> ffi2 ficheros adjuntos

Asunto : Convocatoria Sesión 016

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen, rivadeneira@asambleanacional. gob.ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego. garcia.p@asambleanacional. gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
< elizabeth.cabezas@asam bleanacional. gob, ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo.celi@asambleanacional. gob.ec>, Javier
Cadena Hueftas
<javier.cadena, h@asambleanacional, gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob.ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.aleman@asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanacional. gob, ec>,
Raul Vicente Auquilla Ortega
< raul.auquilla@asambleanacional. gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional. gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia.palacios@asambleanacional.gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanacional. gob.ec>

Quito, D.M., L0 de octubre de 2017.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Territorio, de conformidad con 1o previsto en el artículo 27 numerales l- y 2 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del
Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito
CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 016, a
desarrollarse el día viernes l-3 de octubre de 201-7, a las 09H00, en La Casa de la Marimba, ubicada
en la calle Simón Plata Torres s/n y Angel Barbisotty, en el barrio Las Palmas de la ciudad de
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Esmeraldas, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Recepción de sugerencias y aportes para Ia reforma general al Código Orgánico de

Organización Territorial, AutonomÍa y Descentralización COOTAD, por parte de los gobiernos

aut-ónomos descentralizados y de los distintos actores políticos, sociales, productivos, académicos y

de la ciudadanía en general.

Atentamente,

Abg. Nadia Sofía Añazco Aguilar

SECRETARIA RELATORA

qOMISIóN DE 6OBIERyOS AUTóNOMO, DESCENTPALI74.CION,

COMPETENCIAS Y ORGANIZ/ICIÓN DEL TERRITORIO

erarolÉo*toria 
sesión 0 16' Pdf
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Comísión Especializada Permanente ile Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organización del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 016-CGADCOT-AN-2017
Fecha: Viernes 13 de octubre de2017
Hora: 09H00
Lugar: La Casa de la Marimba - Esmeraldas
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Abg. N{dia SofíaAñazco A.gui'lar
SECRIETARIA RELATORA

\.

Dirección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: cornision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec

Apellidos y Nombres

EMÁN uÁnuor uómceRocÍo

AN WONSANG JOSÉ FRANCISCO

UQUILLA ORIEGA RAUL VICENTE

USTAMANTE MONTEROS RUBÉN

ENA HUERTAS FRANCISCO

CIA POZO DIEGO OSWALDO

OPEZ GOMEZ DE LA TORRE
RISTINA

ALACIOS VELÁSQUEZ SONIA

AREDES TORRES WASHiNGTON

VADENEIRA BUSTOS CARMEN
ERCEDES

ÁNcHnz REYES MoNTGóMERY

ERRANO VALLEJO JORGE

Lo certifico.


